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una unid~ escolar de asistencia mixta. servida por Profesor,
quedaJ:¡do constituido el rhismo por: 11 umdadesescolares mixtas
y una plaza de Direecióncon función docente. ' <

En· consecuencta, 'se- adoptarán las medidas pertinentes en
cuanto al personal y dotaci6n de .esta nueva unidad escolar.

.Lo digo a VV. n. para su con'ocimiento y efectos.
Dios guarde a VV, n.
M~rid. 11 de noviémbre de 1974.-P. D., el Subsecretario,

Federico Mayor ~rs.gQ:Za.

lImos, Sr:ep. Dírectores generales de Ordenación Educativa y
Personal.

ORDEN de 18 'de noviembre de 1974 por' la que'se
dtspo¡ie se 'cumplan. en', BUS propios términos ,loa
sentenc;iCl1J dic~, por laSalá, de lo Co"tencw.o~

Aan,lnislrallvo do la Auil~ia Tonitorial do Cá
cero~ y 1<> Soja Quinta doi. Trlb..""r Supre1lll' on
el recurso 'Confentto$<hQClminiilta-t'ivo inUrpusBto
por don' A-Ivaro .Simón GutUrrez :v doña Consuelo
AmUín Martí1U!z. -

lImo.' Sr.~ En el ~eurso contenciQ&o-admintstq¡.tivo. inter:'
puesto por dan HermetiegUdQ SimónM&rttn¡ l1by fallecido,. y don
Alvaro Simón CUtíérrez'y su-es~,doña Consuelo AQli'nMar
tinez, en ,su propio, nOOlbre, y el s~nd.o ,además en el deeus
hijos Ínenor-es: Alvaro. CriStina. Hermenegildo y .Gloria Simón
AmiAn, .con~ acuerdo del. jurado . Provincial da:E~oplaclón

Forzosa de' Cáceres. recafdos en exped.1eo.tés. do.Justiprecio de
fincas, urbanas adosadas'al casti1lodeCOtia,laS&la de lo Con~
tencioso-Ádministrativó de ·la Audienda. Territorial dé Cáceres,
en fecha 26:'(ieabril de 1973, ha dictado la sentencif ,cuya pár-
te dispositiva dice ásí: '. --

~FallamO$: Que estimando ,n' parte y en 10 demás rechazan
do, el recurso coritencioso~adntinistrativointerpuesto por el Pro
curador don José María. Campillo Iglesias, en nmabre' y .repre-
sentaciPn de don Alvaro Simón Gutiérrez y su espOSa doiia Con
suelo Amiárl Martínez_. hoy ·éstos, porái Y. ademáS el :primero
también en· representación: da sus hijQS Mfq1Ores: Alvaro, .Cris-

.tina, Hefinenegildo ~ Gloria Simón Amtan. cbntrael Jurado Pro
vincial de .Expropiación Forzosa. de Cl1ceres, .q~ .versa sobre
acuerdos del citado Organismo, da cuatro de mayo- de milnove~
cientos setenta y uno, recaídos'en lose~é:gtesde justiprecio
instruídos potel Gobierno' Civil d& la provincia, a efectos de
valoración de las tincas urbanas. número.dooe da la plaza de la
Cavada Coriay de los números ca.tórcey,dieciSéis- de' la propia
calle y cIUdad; propiedad la primera- de don. Alvaro' Simóu y
su esposá',y de don. Hermenegíldo. Siíhón: Martúi, hoy fallecido,
las dos -últimas. 'por. obras ne<:esariaS para él derrtbQ de ed1flw
cacione~ ,qua .. se' dicen ad6sadasai castillo de Coda y cuantía
de un· millón, setecientas sesenta y tJ!eSmU setedentas. sesenta
y sietep~' con ochenta y sei$ céntbno-s;-<1e~s declarar,
y declaramos no cOllf0I'llleS a derechef y nul06d1chosac;:1,1.srdos,
señalando ,Como Justo pr~k>fde 'expropiación de .1t;)Smencionados
te~nos las cantidades 'de ciento. ochenta y, siete mil cuatro':'
eientas veintit:inco.sesenta y tres 'mil" "(lutnie.ntas :setentá. y siete.
Y ciento cuaren~ y un mil ,ciento veinte pesetas, resp6ctivamen~
t~, ya incl~~o el preJnl.·o· $ afecció,n. ~uyo "total importe .será
incrementaclO en ciento cuarenta y cuátro ln1l cuatrocientas· no
venta y una peseta con treinta y nueve céntfmos, en que se ci~
fra 'la indemnización de perjuicios: y con3bóno asimismo de
los correspopdie-ntes intereses legales, oomputado-s d,eséle los seis
meses de haber sido.dictados loS SUs-odi-eh08 8C\lerdos hasta el
efectivo ·pago del precio expropiatorio;,'sin ~reBa imposición.
de las costas causadas.» .

Contra Ja preinserta sentencia se interpuso recurso de apela~
cilln por la representación_de. la ,parte a(:tora Y..' ,admitido: en
ambos efectos. se eleVR!On las' f1Ctuacion!3s al Tribunal· Supremo,
q~ien 18611a devueltO ?on certificación de la .sentencia dictada
por la SalA. Quinta de d1cho Alto Tribunal, y. cuyo ffi-llo es del
tenor literal siguiente:

..F~l1amos:· Que". debemos desestimar Y. desestimamos .el re
C}lrso de apelación interpuesto por .don Alvaro Simón Gutiérrez
y otros contra la sentencia- de la. s.ta: ,Q.e ,lo Cou-tencloso-Adminis
tra-tivo de la Audiencia Territorial de<;4ce-res de veln_tséis de
abril de mil' novecientos Sé:tenta y 1;res,. que estimó Em parte
el recurso contencioso fonnul&do .por los apelantes co~tra los
acuer'dos del· Jurado Provincial de ExpropiaCión Forzosa de Cá
ce~. de, OJ18tro de mayod-ernü no~aetentayuno. que
justipreciaron las casas .doce, catotce' Y dieciséis de la plaza
de la Cava de la· poblaCión de Corla. por obras necesarias para
el derribo p'e 19.."ledificacio-nes.adoe.a.d$sal éastUlo d-e Caria.
declarando que dicha. :sentencia es ajustada Q derecho, por lo
que }aconfirmamos ~en todas sus partes; -sin hacer expresa im
posición de'· costas....

~n .su ,virtud, "este Mi~iste.rio ha tenid~':a biéh disponer que
se cumplan en sus propios té(Iriinos l&s'mencionadas sentenci~s.

'Lo digo a V.. l. para su conocimiento y démé.s efectos.
Dios guarde a V. l. . '.
Madrid, 18 de ,noviembre de 1974.

MARTINEZ ESTERUELAS
Ilmo. Sr, Directp~ ganerá} del Patrimonio Artístif?O y Cultural.

ORDEN de· 22 de noviembl"e de 1974 por la que se
aprueba el Reglamento que. ha de regir en la Es
cuela de Ayuiantes Técnicos Sanitarios de la exce
lentísima. Diputación de Provincial' L<Jón.

Ilmo. Sr,: El Director de laE"scuela de Ayudantes, Técnicos
Sanitarios de la excelentísima Diputación Provincial de León,
creada por Orden ministerial de 11 dé agosto de H.171, y adscri·
ta a la Universidad' de Oviedo, remite el Reglamento que' ha de
regir la. misma' para su ~aprobación, si procede:

'Confrontado con las disposiciones vigentes en la materla y
encontrándose correcto, •

Este Ministerio. ha. resuelto aprobar el Reglamento que ha de
regir en la Escuela de Ayudantes Técnicos Sanitarios de la exce
lentísima Diputación Provincial de León, que se adjunta. a la
presente Orden. .'
'--- Lo digo a V. l. para su conocimiento'Y efectos,

-OiOO guarde a V. 1.
Madrid, 22 de noviembre de 1974,

MARTINEZ ESTERUELAS

Il¡no_ Sr. Director general de Universidades e Investigación.

REGLAMENTO .DE LA ESCUELA DE AYUD.ANTES TECNICOS
SANITARiOS DE LA EXCELENTlSlMA DlPUTACION •

PROViNCIAL DE LEON

CAPITULO I

Constitución de la Escuela

Artículo 1." Por Orden dei Ministerio de Educación y Ciencia
de· 20 de junio de 1966t se crea. la Escuela de· Ayudantes Téc
nicos Sanitarios Femenmos de laexcelentisima Diputación Pro·
vindal de León, de acuerdo con lo' dispuesto en el Decreto de
27 da junio de 1952 y Orden ministerial de 4 de agosto de 1953.

Art. 2.° De conformidad con la Orden' ministerial de 18 de
diciembre de 1970 ("'Boletín Oficial del Estado.. de 9 de enero
de 1971), la. excelentísima Diputación Provincial solicitó la crea
ción de la rama masculina, con carácter independiente, en su
Esuela de Ayudantes .-'fécnicos. Sanitarios. Esta. creación es
autorizada por .Orden· .del Ministerio de- Educación y Ciencia,
DIrección General "de: Universidades e Inveá-ti~c~n, con. fecha
11 de agosto de 1971. '

CAPITULO 11

Finalidad' de la Ea<:ueia

i, Art. 3." El fin especifico de .1a Escuela de Ayud,antes Téc~

nicos ,SanItarios de la. excelentísima Di-putációnProvincial de
Lpón será la formación integral de los alumnos•. en .sus dos
ramaS-, masculina y femenina, confonne, a los principios, plan de
e$tudios, normas y directrices establecidas J)01" el Ministerio de
Educación y Cienéia,·· de forma que les cGp-acite para ejercer
dignamente la profesión de Ayudan~sTécnk:~Sanitarios..

Art.' 4." La Escuela será clasificada de acuerdo con lo esta~
blooido 'en el apartado' 7 de la disposición transitoria, 2." de la
Ley General de Educación. ~

Art. 5."En cumpUmiel1to de lo que dispone el. artículo 6."
del Decreto de 27 de junio de~ 1952, la Escuela de A-rudantes
Técnicos Sánitarios de ls.' excelentísima· Diputación. Provincial
de León dependerá de la Facultad de. Medicina de la Universi~

'dad de Oviedo," a la que estará vinculada por la naturaleza
de sus estudios y a efectas académicos.. ,

CAPIT!J.LO 11I

Gobierno y dirección de la Esc::uela

Art. 6--." Serán Órganos de Gobierno de-la Escuela su Junta.
Rectora y Director~ que actuarán bajo la tutela de la excelen
tísimaDiputación'Provinci-a1 y conforme a.las directrices est&
blecláas, o que se establezCltli, por el Ministetio de Eaucación
y Ciencia. "., .

Art 7." La Junta Rectora de la Escuela estará presidida
por e1" Presidente de· la. Diputación, .actuando COJIlo Vicepresi~
dente el de dicha Corporación, y como Vocales, el Diputado
provincial más' antiguo del Organo dQ Gestión de los Servicios
Hospitalarios' el Director Técnico delq Escuela; el Secretario
garteraLde ~ Diputación; el' Gererite liel Organo de Gestí6n
de los Servicios Hospital$nos; el Director Médico 'del Hospital
General; el. Iftspector' general de )osServícios Benéficos y' Do
centes de la 'excelentísima Diputación Provincial; la ·Enfermera
Jefe de la Escuela; la Hermana Superiora del Hospital General,
y como .Secretario 'de Actas. el, Secretario general de la 'Escue
la. .

Art. 8.° Las sesiones de la Junta Rectora serán convocadas
por su Presidente, y las. citaciones se cursarán;. al menos. con
cuarehta y ocho horas de antelación, expresando, el lugar, día
y hora en que se celebrarán. ,

Art. 9.0 A to.sias- ellas será convocado el Catedrático Inspec
tor de la Escuela, de sCuerdo con el número 24 de la Orden


